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Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportu-

namente provistas, corresponde incorporar en los textos ordenados (TO) sobre Efectivo Mínimo y 
Política de Crédito, en función de la aclaración contenida en la Comunicación A 7430 y del punto 2. 
de las disposiciones difundidas mediante la Comunicación A 8062. 

 
Además, les señalamos que se eliminan los puntos 1.3.8. y 1.9. del TO de Efectivo Mí-

nimo y las Secciones 4. y 5. del TO sobre Depósitos e Inversiones a Plazo por no encontrarse vi-
gentes, y se acompañan las hojas correspondientes a los TO sobre Financiamiento al Sector Públi-
co no Financiero y Operaciones al Contado a Liquidar y a Término, Pases, Cauciones, Otros Deri-
vados y con Fondos Comunes de Inversión. 

 
Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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1.1. Obligaciones comprendidas. 
 

1.1.1. Conceptos incluidos. 
 

1.1.1.1. Depósitos y otras obligaciones por intermediación financiera a la vista y a plazo 
(en pesos, moneda extranjera y títulos valores públicos y privados). 

 
No están comprendidas las obligaciones que no participen del concepto de in-
termediación financiera, entre ellas las siguientes: 

 
i) Saldos de precio por la compra de bienes muebles e inmuebles destinados a 

uso propio. 
 

ii) Obligaciones vinculadas al funcionamiento propio de la entidad, tales como: 
 
a) Utilidades o excedentes pendientes de distribución –incluidos dividendos 

en efectivo, retornos, honorarios y otras participaciones pendientes de 
pago o de acreditación– hasta el momento de la puesta a disposición de 
los titulares. 

 
b) Sumas recibidas de terceros y puestas por la entidad a disposición de 

profesionales o gestores, para atender el pago de la prestación de servi-
cios accesorios, tales como estudio de títulos, antecedentes, poderes o 
tasaciones. 

 
c) Cargas sociales, impuestos y retenciones al personal, pendientes de 

pago. 
 

d) Gastos, sueldos, indemnizaciones por despido, honorarios, pendientes 
de pago. 

 
iii) Cobros a cuenta de préstamos vencidos o por la venta de bienes muebles e 

inmuebles, mientras no sean aplicados a rebajar los correspondientes rubros 
activos. 
 

1.1.1.2. Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente formalizados que no conten-
gan cláusulas que habiliten a la entidad a disponer discrecional y unilateralmente 
la anulación de la posibilidad de uso de dichos márgenes. 

 
1.1.2. Exclusiones. 

 
1.1.2.1. Obligaciones con el Banco Central de la República Argentina (BCRA). 

 
1.1.2.2. Obligaciones con entidades financieras locales. 

 
1.1.2.3. Obligaciones con bancos del exterior –incluidas las casas matrices y controlan-

tes de entidades locales y sus sucursales– por líneas que tengan como destino 
la financiación de operaciones de comercio exterior y con Bancos Multilaterales 
de Desarrollo (BMD). 
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1.1.2.4. Obligaciones por compras al contado a liquidar y a término. 
 
1.1.2.5. Ventas al contado a liquidar y a término, vinculadas o no a pases activos. 
 
1.1.2.6. Operaciones de corresponsalía en el exterior. 
 
1.1.2.7. Obligaciones a la vista por transferencias del exterior pendientes de liquidación, 

en la medida que no excedan los 3 días hábiles de la fecha de su acreditación. 
 
1.1.2.8. Obligaciones con comercios por las ventas realizadas mediante la utilización de 

tarjetas de débito, prepagas, crédito y/o compra. 
 

1.1.3. Cómputo. 
 

Las obligaciones comprendidas se computarán por los saldos de capitales efectivamente 
transados, incluidas en su caso las diferencias de cotización (positivas o negativas). 

 
Quedan excluidos, por lo tanto, los intereses y primas devengados –vencidos o a ven-
cer– por las obligaciones comprendidas –en tanto no hayan sido acreditados en cuenta o 
puestos a disposición de terceros– y, en el caso de depósitos a plazo fijo de Unidades de 
Valor Adquisitivo (UVA) y de Unidades de Vivienda (UVI), el importe devengado por el in-
cremento en el valor de esas unidades. 

 
 
1.2. Base de aplicación. 
 

La exigencia de efectivo mínimo se determinará a partir del promedio de los saldos diarios de 
las obligaciones comprendidas:  
 
− registrados al cierre de cada día durante el período anterior al de su integración, cuando se 

trate de la exigencia en pesos, excepto por los depósitos en pesos en cuentas de los pro-
veedores de servicios de pago que ofrecen cuentas de pago (PSPOCP) en las que se en-
cuentren depositados los fondos de sus clientes (punto 1.3.14.);  
 

− registrados al cierre de cada día durante cada mes calendario, para las exigencias en mone-
da extranjera, títulos valores y los depósitos en pesos en cuentas de los PSPOCP en las que 
se encuentren depositados los fondos de sus clientes (punto 1.3.14.). 

 
Los promedios se obtendrán dividiendo la suma de los saldos diarios por la cantidad total de 
días de cada período. 

 
Los días en que no se registre movimiento deberá repetirse el saldo correspondiente al día há-
bil inmediato anterior. 

 
La exigencia se observará en forma separada por cada una de las monedas y/o títulos e ins-
trumentos de regulación monetaria en que se encuentren denominadas las obligaciones. 
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En el caso de depósitos a plazo fijo en títulos públicos nacionales o instrumentos de regulación 
monetaria del BCRA, incluidos sus saldos inmovilizados, deberá ser determinada en la misma 
especie captada, según su valor de mercado. Los títulos públicos nacionales en pesos con ren-
dimiento en moneda dual reciben el mismo tratamiento de las especies emitidas en pesos. La 
exigencia se mantendrá aun cuando, con posterioridad a la constitución de la imposición, el 
respectivo título público nacional o instrumento de regulación monetaria deje de contar con coti-
zación normal y habitual por importes significativos en mercados del país. 
 
De tratarse de depósitos a plazo fijo en otros títulos valores, incluidos sus saldos inmovilizados, 
la exigencia deberá ser determinada –considerando el valor de mercado de la especie captada– 
en: 

 

a) pesos o en títulos públicos nacionales en esa moneda que cuenten con cotización normal y 
habitual por importes significativos en mercados del país, cuando la especie captada se 
encuentre nominada en esa moneda; o  
 

b) dólares estadounidenses o en títulos públicos nacionales en esa moneda, que cuenten con 
cotización normal y habitual por importes significativos en mercados del país, cuando la 
especie captada sea nominada en moneda extranjera.  

 

La exigencia sobre obligaciones a la vista por transferencias del exterior en monedas extranje-
ras distintas del dólar estadounidense deberá imputarse a esta moneda, en la medida en que 
superen el plazo máximo previsto en el punto 1.1.2.7. 

 

Cuando se requiera la utilización de información de períodos anteriores al de cómputo (ej. es-
tructura de plazos residuales, integración mínima diaria, etc.) y la entidad financiera carezca de 
ella por no haber operado en esos períodos (tal es el caso de nuevas entidades autorizadas a 
operar) deberá utilizarse la información del período de cómputo. 

 
 
1.3. Efectivo mínimo. 
 

Deberán integrarse los importes de efectivo mínimo que surjan de aplicar las siguientes tasas 
según se trate de: i) entidades comprendidas en el grupo A –conforme a lo previsto en la Sec-
ción 4. del TO sobre Autoridades de Entidades Financieras, para lo cual el indicador previsto en 
el punto 4.1. de ese TO deberá computarse, para todas las entidades financieras, únicamente 
en forma individual– y sucursales o subsidiarias de bancos del exterior calificados como sisté-
micamente importantes (G-SIB) no incluidas en ese grupo o ii) las restantes entidades financie-
ras: 
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Concepto 

Tasas en % 

Grupo A  
y  

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

 
1.3.1. 

 
Depósitos en cuenta corriente y las cuentas a la vista 
abiertas en las cajas de crédito cooperativas. 
 

 
45 

 
20 

1.3.2. Depósitos en caja de ahorros, cuenta sueldo/de la 
seguridad social y especiales –con excepción de los 
depósitos comprendidos en los puntos 1.3.7., 1.3.10. y 
1.3.15.–, otros depósitos y obligaciones a la vista, 
haberes previsionales acreditados por la ANSES 
pendientes de efectivización y saldos inmovilizados 
correspondientes a obligaciones comprendidas en estas 
normas. 
 

  

 1.3.2.1. En pesos.  
 

45 20 

 1.3.2.2. En moneda extranjera. 25 25 
    
1.3.3. Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente 

formalizados. 
45 20 

    
1.3.4. Depósitos en cuentas corrientes de entidades financieras 

no bancarias, computables para la integración de su 
efectivo mínimo.  

100 100 

    
1.3.5. Depósitos a plazo fijo, obligaciones por “aceptaciones”   

–incluidas las responsabilidades por venta o cesión de 
créditos a sujetos distintos de entidades financieras–, 
pases pasivos y pases bursátiles pasivos, inversiones a 
plazo constante, con opción de cancelación anticipada o 
de renovación por plazo determinado –con retribución 
variable, y otras obligaciones a plazo con excepción de 
los depósitos comprendidos en los puntos 1.3.7. a 1.3.9. 
y 1.3.11.– y títulos valores de deuda (comprendidas las 
obligaciones negociables), según su plazo residual: 
 

  

 1.3.5.1. En pesos.   
    
 i)   Hasta 29 días. 25 11 

 ii)  De 30 a 59 días. 14 7 

 iii) De 60 a 89 días. 4 2 

 iv) De 90 días o más. 0  0 
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Concepto 

Tasas en % 

Grupo A 
y 

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

1.3.7. Depósitos a la vista y a plazo efectuados por orden de la 
Justicia con fondos originados en las causas en que intervie-
ne, y sus saldos inmovilizados. 

  

 1.3.7.1. En pesos, según su plazo residual.   

  i)   Hasta 29 días. 22 10 

  ii)  De 30 a 59 días. 14 7 

  iii) De 60 a 89 días. 4 2 

  iv) De 90 días o más. 0 0 

    

 1.3.7.2. En moneda extranjera. 15 15  

1.3.8. Inversiones a plazo instrumentadas en certificados nominati-
vos intransferibles, en pesos, correspondientes a titulares del 
sector público que cuenten con el derecho a ejercer la op-
ción de cancelación anticipada en un plazo inferior a 30 días 
contados desde su constitución. 

25 11 

    
1.3.9. Depósitos e inversiones a plazo de UVA y UVI 

–incluyendo las cuentas de ahorro y los títulos valores de 
deuda (comprendidas las obligaciones negociables) en UVA 
y UVI–, según su plazo residual. 

  

 
 i)   Hasta 29 días. 7 7 

 
 ii)  De 30 a 59 días. 5 5 

 
 iii) De 60 a 89 días. 3 3 

 
 iv) De 90 días o más. 0 0 

    
1.3.10. Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria 

de la Construcción en UVA. 
 

7 7 

1.3.11. Depósitos e inversiones a plazo que se constituyan a nom-
bre de menores de edad por fondos que reciban a título 
gratuito. 
 

0 0 

1.3.12. Depósitos en pesos a la vista que constituyan el haber de 
fondos comunes de inversión de mercado de dinero (money 
market). 

20 20 
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Concepto 

Tasas en % 

Grupo A 
y 

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

1.3.13. Cauciones bursátiles tomadoras –pasivas– en pesos, según 
su plazo residual.   

 
i) Hasta 29 días. 20 20 

 
ii) De 30 días o más. 15 15 

    
1.3.14. Depósitos en pesos en cuentas de los proveedores de servi-

cios de pago que ofrecen cuentas de pago (PSPOCP) en las 
que se encuentren depositados los fondos de sus clientes. 100 100 

    
1.3.15. Depósitos en cuentas especiales:   

 1.3.15.1. En pesos (“Cuentas especiales para titulares con 
actividad agrícola” y “Cuentas especiales para ex-
portadores”). 

 

0 0 

 1.3.15.2. En dólares estadounidenses (“Cuentas especiales 
para acreditar financiación de exportaciones”). 

0 0 

 

1.3.16. Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– 
con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027”, “Bonos del 
Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de noviembre de 2027” y “Bonos del Tesoro 
Nacional en pesos vencimiento 23 de agosto de 2025” en hasta: 

 

a) 5 puntos porcentuales de las tasas previstas en el punto 1.3.8. y en los apartados i) y 
ii) de los puntos 1.3.5.1. y 1.3.7.1. 

 

b) 2 puntos porcentuales de las tasas previstas en el apartado iii) de los puntos 1.3.5.1. 
y 1.3.7.1. 

 

c) 45 puntos porcentuales de la tasa prevista en el punto 1.3.14. 
 

d) Entidades comprendidas en el grupo A y sucursales o subsidiarias de G-SIB no in-
cluidas en ese grupo: 5 puntos porcentuales de las tasas previstas en los puntos 
1.3.1., 1.3.2.1. y 1.3.3. 

 

1.3.17. Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– 
con Letras de Liquidez del BCRA (LELIQ) –las de menor plazo de emisión– y/o Notas 
del BCRA (NOBAC) y/o títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los ajustables 
por el CER y con rendimiento en moneda dual (BONO DUAL) y excluidos los vinculados 
a la evolución del dólar estadounidense y las Letras Fiscales de Liquidez (LeFi)– de pla-
zo residual (al momento de la suscripción): a) no inferior a 180 días ni mayor a 450 días 
corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 01/06/21, b) no inferior a 120 días 
ni mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 01/11/21, c) no 
inferior a 90 días ni mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde 
el 13/07/22, d) no inferior a 90 días ni mayor a 630 días corridos adquiridos por  
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suscripción primaria desde el 27/09/22, e) no inferior a 90 días ni mayor a 730 días co-
rridos adquiridos por suscripción primaria desde el 09/03/23, f) no inferior a 90 días ni 
mayor a 760 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 29/05/23 y g) no 
mayor a 760 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 20/12/23 –los 
que seguirán computándose hasta su vencimiento, mientras se mantenga su integra-
ción– conforme a lo siguiente: 
 
1.3.17.1. Imposiciones a la vista previstas en los puntos 1.3.1., 1.3.2.1. y 1.3.3. 
 

i. Entidades comprendidas en el grupo A y sucursales o subsidiarias de G-
SIB no incluidas en ese grupo hasta 4 puntos porcentuales de la tasa pre-
vista. 

 
ii. Entidades no comprendidas en el acápite precedente hasta 10 puntos por-

centuales de la tasa prevista. 
 

1.3.17.2. Depósitos a plazo fijo e inversiones a plazo realizados por titulares de los sec-
tores privado no financiero y público no financiero, y los previstos en los pun-
tos 1.3.7.1. y 1.3.10.: toda la exigencia, excepto por la proporción máxima 
admitida para la integración en “Bonos del Tesoro Nacional en pesos” (punto 
1.3.16.). 

 
1.3.17.3. Inversiones a plazo con retribución variable realizadas por clientes con activi-

dad agrícola –conforme al punto 2.5.2.2. del TO sobre Depósitos e Inversio-
nes a Plazo–: toda la exigencia. 

 
1.3.17.4. Otras colocaciones. 

 
i. Entidades comprendidas en el grupo A y sucursales o subsidiarias de G-

SIB no incluidas en ese grupo: 
 

a) hasta 9 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite i) del punto 
1.3.5.1.; 

 
b) hasta 7 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite ii) del pun-

to 1.3.5.1.; 
 

c) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en los acápites i) a 
iii) del punto 1.3.9.; y  

 

d) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite iii) del pun-
to 1.3.5.1. 

 

ii. Entidades no comprendidas en el acápite precedente: 
 

a) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en el acápite i) del 
punto 1.3.5.1., y en los acápites i) a iii) del punto 1.3.9.; y 

 

b) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite ii) del pun-
to 1.3.5.1. 
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Por otra parte, la integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos –del período y diaria– 
que en estas normas se permite realizar con títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los 
ajustables por el CER y con rendimiento en moneda dual (BONO DUAL) y excluidos los vincu-
lados a la evolución del dólar estadounidense y las Letras Fiscales de Liquidez (LeFi)– adquiri-
dos por suscripción primaria, podrá ser efectuada con esos títulos, de plazo residual no inferior 
a 300 días ni mayor a 730 días corridos al momento de la suscripción, recibidos en operaciones 
de canje dispuestas por el Gobierno Nacional por títulos adquiridos tanto por suscripción prima-
ria como en el mercado secundario. 

 

Para ser admitida la integración con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de 
mayo de 2027”, “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de noviembre de 2027”, 
“Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de agosto de 2025” y títulos públicos na-
cionales en pesos –incluidos los ajustables por el CER y excluidos los vinculados a la evolución 
del dólar estadounidense y las Letras Fiscales de Liquidez (LeFi)–, LELIQ y/o NOBAC según lo 
previsto en los puntos 1.3.16. y 1.3.17., deberán estar valuados a precios de mercado                         
–independientemente del criterio de valuación para su registración contable– y encontrarse de-
positados en la Subcuenta 60 efectivo mínimo habilitada en la Central de registro y liquidación 
de instrumentos de deuda pública, regulación monetaria y fideicomisos financieros (CRYL). 
 

Adicionalmente se admitirán, para la integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos 
prevista en el punto 1.3.17., las LELIQ efectivamente utilizadas para integrar las garantías para 
cubrir los saldos netos deudores que surgen en los procesos de compensación de las operato-
rias en pesos de las cámaras electrónicas de compensación, sin superar el 50% de las garan-
tías exigidas por cada producto. 

 
 

1.4. Plazo residual. 
 

1.4.1. Determinación. 
 

1.4.1.1. Caso general. 
 

El plazo residual de cada obligación a plazo equivale a la cantidad de días que 
restan hasta su vencimiento. 
 

1.4.1.2. Inversiones a plazo. 
 

En los casos de las inversiones a plazo se aplicarán los siguientes criterios: 
 

i) A plazo constante. 
 

Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento teniendo en cuenta la 
extensión automática o, en su caso, el plazo que surja por el ejercicio de la 
opción de revocarla. 
 

ii) Con opción de cancelación anticipada. 
 

Se tendrá en cuenta el plazo restante hasta la fecha en que el inversor pueda 
ejercer la opción de cancelación anticipada, en la medida en que sea titular 
del derecho, excepto para los depósitos con opción de cancelación anticipada 
en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por CER - Ley 25.827 (UVA), o 
el plazo originalmente pactado, en caso de que la entidad sea titular de ese 
derecho. 
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iii) Con opción de renovación por plazo determinado. 

 
Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento, teniendo en cuenta a 
este efecto el que resultaría del eventual ejercicio de la opción de prórroga por 
parte de la entidad, en la medida en que sea titular del derecho. 
 
Cuando el inversor sea titular de ese derecho, se tendrá en cuenta el plazo 
originalmente pactado o, en su caso, el que resulte de la renovación cuando 
hubiera ejercido la opción. 

 
1.4.1.3. Obligaciones a plazo refinanciables. 
 

Cuando la entidad financiera concierte convenios o contratos de opción que le 
aseguren la refinanciación total o parcial de obligaciones a plazo, a efectos de 
establecer el plazo residual hasta el vencimiento de las obligaciones se conside-
rará el que surja de hacer uso de esas facilidades, por la parte del pasivo com-
prendido en el convenio. 
 
Este criterio es aplicable en caso de que el convenio se lleve a cabo con un ban-
co del exterior que cumpla con lo previsto en el punto 3.1. del TO sobre Evalua-
ciones Crediticias –requiriendo a ese efecto al menos una calificación internacio-
nal de riesgo investment grade–, en la medida que no sea la casa matriz o la 
controlante o controlada o sucursales de la entidad local. 

 
1.4.1.4. Obligaciones por líneas financieras del exterior (no vinculadas a la financiación 

de operaciones de comercio exterior). 
 

i) Con cláusulas de cancelación anticipada. 
 

Para la determinación del plazo residual, se tendrá en cuenta el plazo restante 
hasta la fecha en que esté previsto contractualmente que la entidad del exte-
rior pueda requerir la cancelación anticipada o el plazo originalmente pactado, 
cuando esté sujeta a una decisión de la entidad local. 
 
Este criterio es aplicable en caso de que el convenio se lleve a cabo con un 
banco del exterior que cumpla con lo previsto en el punto 3.1. del TO sobre 
Evaluaciones Crediticias –requiriendo a ese efecto al menos una calificación 
internacional de riesgo investment grade–, en la medida que no sea la casa 
matriz o la controlante o controlada o sucursales de la entidad local. 
 

ii) Sin cláusulas de cancelación anticipada. 
 
Se tendrá en cuenta el plazo que reste hasta el vencimiento en la medida en 
que se encuentre explícitamente excluida la cancelación anticipada por cual-
quiera de las partes. En caso contrario, tendrán el tratamiento de obligaciones 
a la vista. 
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1.4.2. Depósitos a plazo fijo. 

 
En el caso de los depósitos a plazo fijo en pesos, las tasas establecidas –según la aper-
tura por plazos fijada– se aplicarán sobre los saldos diarios de las aludidas obligaciones 
determinados en función del punto 1.2.   
 
De tratarse de depósitos a plazo fijo en moneda extranjera, las tasas establecidas –según 
la apertura por plazos fijada– se aplicarán sobre los importes que resulten de multiplicar 
el saldo diario total de esas obligaciones –que se registre en el mes al que corresponda– 
por los porcentajes resultantes de la estructura de plazos residuales del mes anterior, 
considerando la cantidad de días que restaban en ese período hasta el vencimiento de 
cada obligación, contados desde cada uno de los días de dicho lapso. 

 
1.4.3. Restantes operaciones a plazo. 

 
En estos casos –incluidas las inversiones a plazo y las obligaciones con bancos y corres-
ponsales del exterior computables–, los plazos residuales equivaldrán a la cantidad de 
días que resten hasta el vencimiento de cada obligación, contados desde cada uno de los 
días del período anterior al que corresponda la integración del efectivo mínimo, cuando 
se trate de imposiciones en pesos, o del mismo período de tratarse de operaciones en 
moneda extranjera o títulos valores. 
 
La exigencia surgirá de aplicar las tasas establecidas sobre los saldos diarios de las alu-
didas obligaciones en función de los distintos tramos de plazos residuales fijados. 
 
En el caso particular de las obligaciones de pago en cuotas de capital, los importes de los 
servicios de amortización que venzan dentro del año, contado desde cada uno de los 
días del período anterior al que corresponde el efectivo mínimo en pesos o del mismo pe-
ríodo de tratarse de obligaciones en moneda extranjera, serán considerados en forma in-
dependiente a los fines de aplicar sobre aquellos la tasa que sea procedente en función 
de la cantidad de días que resten hasta su vencimiento. 

 
 
1.5. Disminución de la exigencia en promedio en pesos.  
 

1.5.1. Por cumplimiento del Cupo Mipyme Mínimo y en función de determinadas financiaciones.  
 
A partir del 01/07/24, las entidades financieras alcanzadas por la Sección 6., deberán ha-
ber cumplido con el Cupo Mipyme Mínimo del trimestre anterior para computar esta dis-
minución durante cada trimestre. 
 
La exigencia se reducirá de acuerdo con la participación en el total de financiaciones al 
sector privado no financiero en pesos en la entidad de las financiaciones a micro, peque-
ñas y medianas empresas (Mipyme) en la misma moneda –conforme a la definición con-
tenida en el TO sobre Determinación de la Condición de Micro, Pequeña o Mediana Em-
presa– considerando ese encuadramiento al momento del otorgamiento, según la siguien-
te tabla: 
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Participación, de las financiaciones a  
Mipyme respecto del total de financiaciones al 

sector privado no financiero, en la entidad. 
En % 

Deducción 
(sobre el total de los concep-

tos incluidos en pesos). 
En % 

Menos del 4 0,00 

Entre el 4 y menos del 6 1,00 

Entre el 6 y menos del 8 1,25 

Entre el 8 y menos del 10 1,50 

Entre el 10 y menos del 12  1,75 

Entre el 12 y menos del 14  2,00 

Entre el 14 y menos del 16  2,25 

Entre el 16 y menos del 18  2,50 

Entre el 18 y menos del 20  2,75 

Entre el 20 y menos del 22  3,00 

Entre el 22 y menos del 24  3,25 

Entre el 24 y menos del 26  3,50 

De 26 o más 3,75 
 

Las financiaciones a Mipyme incluyen aquellas instrumentadas a través de la compra de 
Facturas de Crédito Electrónicas Mipyme aceptadas por empresas, así como la tenencia 
de cuotapartes de fondos sujetos al “Régimen especial para la constitución de Fondos 
Comunes de Inversión Pymes”. 

 
A los efectos del cómputo de las financiaciones a Mipyme, para determinar el porcentaje 
de participación, se tendrá en cuenta si cumplen con esa condición al momento del otor-
gamiento de la asistencia, considerándose todas las financiaciones vigentes. Si la presta-
taria dejara de cumplir con la condición de Mipyme se computarán las financiaciones 
otorgadas hasta ese momento. 

 
Se considerará el saldo promedio móvil a fin de los últimos 12 meses anteriores al bajo in-
forme de las financiaciones en pesos (Préstamos y Créditos por Arrendamientos Finan-
cieros) otorgadas a Mipyme respecto del total de esas financiaciones al sector privado no 
financiero de la entidad. 

 
1.5.2. Financiaciones que otorguen las entidades financieras alcanzadas por el Cupo Mipyme 

Mínimo. 
 

La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 40% de las financiaciones previstas 
en el punto 6.4.1. que sean acordadas a un plazo promedio igual o superior a 36 meses, 
ponderando para ello los vencimientos de capital, medidas en promedio mensual de sal-
dos diarios del mes anterior. 

 
1.5.3. Especial para las entidades financieras que tengan implementadas la apertura remota y 

presencial de la “Cuenta gratuita universal (CGU)” prevista en el punto 3.11. del TO sobre 
Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales. 

 
La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 50% de las financiaciones en pesos 
otorgadas a partir del 01/03/24 a personas humanas y Mipyme –conforme a la definición 
contenida en el TO sobre Determinación de la Condición de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa– que no hayan sido informadas por entidades financieras en la Central de  
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Deudores del Sistema Financiero (CENDEU) en diciembre de 2023, siempre que hayan 
sido acordadas a una tasa de interés nominal anual que no supere, en ese momento, la 
tasa establecida en el punto 2.1.1. del TO sobre Tasas de Interés en las Operaciones de 
Crédito. 
 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de integración de la exigencia. 
 

Esta deducción no podrá superar el 3% de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, 
en promedio, del mes anterior al de integración. 
 
A partir de septiembre y marzo de cada año las entidades deberán considerar como mes 
base a estos efectos la información contenida en la “Central de deudores del sistema fi-
nanciero” a junio y diciembre anterior, respectivamente. 
 
El 100% de los saldos residuales de las financiaciones en pesos otorgadas hasta el 
29/02/24, continuará computándose como disminución de la exigencia de efectivo mínimo 
en pesos hasta su vencimiento, procediéndose luego de igual manera –aplicando la pro-
porción que corresponda imputar– en cada cambio de mes base. 
 

1.5.4. En función de los retiros de efectivo realizados a través de cajeros automáticos de la enti-
dad: 
 
La exigencia se reducirá por el importe que resulte de la siguiente expresión sin poder 
superar el importe de la exigencia previamente determinada, considerando lo previsto en 
el punto precedente: 
 

 
donde: 
 
Msi: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-

rrespondiente al mes anterior, ubicados en casas operativas de la entidad, según la 
jurisdicción en la que se encuentre radicada, conforme a lo establecido en el TO so-
bre Categorización de Localidades para Entidades Financieras.  

 
Mni: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-

rrespondiente al mes anterior, fuera de sus casas operativas (neutrales) y según la 
jurisdicción en la que se encuentren radicados, de acuerdo con las citadas catego-
rías.  

 
Psi: ponderador aplicable al monto Msi. 
 
Pni: ponderador aplicable al monto Mni. 
 

Ponderadores aplicables en función de las categorías en las que se 
ubican los cajeros automáticos 

i Psi Pni 

1 (categoría III) 4,25 7,05 

2 (categorías IV, V y VI) 7,50 14,80 
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A estos efectos, se computan aquellos cajeros automáticos que –como mínimo– 
permitan realizar extracciones de efectivo a los usuarios con independencia de la entidad 
de la cual sean clientes y de la red administradora de esos equipos y que –en promedio 
mensual, computando días hábiles e inhábiles– hayan permanecido accesibles al público 
durante al menos diez horas diarias. 
 

Las financiaciones computadas para la deducción de los puntos 1.5.1. y 1.5.3. sólo podrán 
computarse en uno de los citados puntos, y las financiaciones del punto 1.5.2. podrán compu-
tarse también para la deducción del punto 1.5.1. 
 
 

1.6. Aumentos puntuales de requerimiento por concentración de pasivos. 
 

Cuando se verifique una concentración excesiva de pasivos (en titulares y/o plazos), que impli-
que un riesgo significativo respecto de la liquidez individual de la entidad financiera y/o tenga un 
efecto negativo importante en la liquidez sistémica, se podrán fijar efectivos mínimos adiciona-
les sobre los pasivos comprendidos de la entidad financiera y/o aquellas medidas complemen-
tarias que se estimen pertinentes. 

 
Se considerará que se configura esta situación cuando, entre otros, se presente alguno de los 
siguientes factores: 

 
- Un porcentaje elevado de pasivos se encuentra concentrado en un mismo titular o titulares.  

 
- En las obligaciones a término, el plazo es corto. 

 
- Los mencionados pasivos representan un porcentaje significativo respecto de la integración 

del efectivo mínimo y/o del total de depósitos del sector privado en la entidad. 
 
 

1.7. Traslados. 
 

1.7.1. Margen admitido. 
 

La integración del efectivo mínimo de la posición en promedio del período no podrá ser in-
ferior al 80% de la exigencia que resulte de la siguiente expresión: 

 
EEMA (n) = EEF (n) + ENI (n-1) 

 
donde 
 
EEMA (n): exigencia de efectivo mínimo ajustada correspondiente al período “n”. 
 
EEF (n):  exigencia de efectivo mínimo según normas vigentes correspondiente al pe-
ríodo “n”. 
 
ENI (n-1): exigencia no integrada en el período “n-1”. 
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1.7.2. Período de utilización. 

 
El traslado admitido de la exigencia no integrada en cada período a la posición siguiente 
podrá efectuarse hasta un máximo de seis períodos, contados desde el primero 
–inclusive– en que se opte por su utilización conforme a lo previsto precedentemente o 
desde la primera posición inmediata posterior a aquella en que se compensen los defec-
tos trasladados o se abone cargo sobre ellos. 
 
Para su cálculo se computarán los numerales trasladados del período al que correspon-
dan, divididos por la cantidad de días del período al cual se efectúa el traslado. 
 
 

1.8. Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera. 
 

El defecto de aplicación de recursos correspondientes a depósitos en moneda extranjera, netos 
de los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en otras entidades financieras, en tránsi-
to y en Transportadoras de Valores (TV), que se determine en un mes se computará por un im-
porte equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo de ese mismo período de la 
respectiva moneda.  
 
Quedan excluidos los que se originen en operaciones de canje dispuestas por el Poder Ejecuti-
vo Nacional, no pudiendo en consecuencia ser compensados con compras de moneda extran-
jera. 
 
No se admite aplicar los depósitos en “Cuentas especiales para acreditar financiación de expor-
taciones” a efectivo en las entidades, en custodia en otras entidades financieras, en tránsito ni 
en TV. 
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Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa de 
Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de un 
mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días corridos 
de vigencia en el período. 
 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles de 
validada la presentación del pertinente régimen informativo. 

 
 

2.5. Retribución de los saldos de las cuentas en moneda extranjera abiertas en el Banco Central. 
 

Se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual de las cuentas a la vista y 
de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas de compensación y 
para la cobertura de la liquidación de operaciones en cajeros automáticos y por transferencias 
inmediatas de fondos (considerados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigen-
cia derivada de depósitos y obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja 
de comparar el resultado del siguiente procedimiento: 
 
2.5.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de recursos en la 
misma moneda. 

 
2.5.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de recursos en la 
misma moneda. 

 
A los efectos de determinar la proporción a imputar se considerará el porcentaje que resulte al 
comparar la exigencia sobre los depósitos a plazo respecto de la exigencia total (que incluye, 
de existir, el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente moneda extranjera). 

 
Por lo tanto, no se reconocerán intereses por la integración correspondiente a los depósitos y 
otras obligaciones a la vista. 
 
Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa de 
Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de un 
mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días corridos 
de vigencia en el período. 

 
La liquidación se efectuará considerando por separado cada cuenta de moneda extranjera y las 
exigencias sobre las imposiciones respectivas. 

 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles de 
validada la presentación del pertinente régimen informativo. 
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A tal efecto, se considerarán las financiaciones del período anterior al de cómputo 
de la exigencia, medidas en promedio mensual de saldos diarios. 

  
La entidad financiera deberá exigir y disponer de documentación que acredite que 
la empresa prestataria ha destinado los fondos a otorgar financiaciones en las 
condiciones del citado programa 

  
7.4.2. Para aquellas entidades financieras adheridas al Programa “CUOTA SIMPLE”                  

–establecido por la Resolución 7/24 del Ministerio de Economía y sus normas comple-
mentarias– la exigencia se reducirá en un importe equivalente al: 

 
-  30% de las sumas de las financiaciones en pesos que la entidad otorgue hasta el 

21/03/24. 
  

-  15% de las sumas de las financiaciones en pesos que la entidad otorgue hasta el 
23/05/24. 

  
A tal efecto, se considerará el saldo de las financiaciones alcanzadas del período ante-
rior al de cómputo de la exigencia que cumplan los requisitos señalados. 

 
Las deducciones contenidas en este punto no podrán superar el 8% de los conceptos en pe-
sos sujetos a exigencia, en promedio, del mes anterior al de cómputo. 

 
 

7.5. Los depósitos en la “Cuenta Especial de Regularización de Activos” –punto 3.16. del TO sobre 
Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales– serán considerados como depósitos a la 
vista a los efectos de la exigencia de efectivo mínimo –punto 1.3.2.–.  

 
Para los casos de depósitos en monedas extranjeras distintas del dólar estadounidense, la exi-
gencia deberá imputarse a dólar estadounidense. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   

1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.  Según Com. “A” 3498. 

1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.  Según Com. “A” 3597, 4815, 6634 
(incluye aclaración interpretativa), 
6706, 6719, 6745, 7318, 7683, 
8000, 8124 y “B” 9186. 

1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.  Según Com. “A” 3498, 3905, 4473, 
5945 y 6069. 

1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  Según Com. “A” 3304, 3498, 3597, 
4449, 4716 (incluye aclaración in-
terpretativa), 4815, 5471, 6288, 
6327, 6349, 6719, 7046, 7515, 
7545 y “B” 9186. 

1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.  Según Com. “A” 5356, 5980, 6209, 
6616 y 7019. 

1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.  Según Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4473, 4509, 
4549, 4602, 4712, 5108, 5356, 
5980, 6195, 6526, 6532 y 6616. 

1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2., 
1.3.3. y 
1.3.4. 

 Según Com. “A” 3338, 3399, 3417, 
3498, 3597, 3824, 3917, 3967, 
4032, 4051, 4147, 4179, 4276, 
4449, 4473, 4509, 4549, 4602, 
4754, 4809, 4851, 5007, 5091, 
5164, 5234, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6148, 
6195, 6341, 6526, 6532, 6616, y 
7573. 

1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.  Según Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4509, 4549, 
5356, 5980, 6195, 6526, 6532 y 
6616. 

1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.  Según Com. “A” 5356, 6616, 6350 y 
7824. 

1.3.5.  “A” 3498 único 1. 1.3.8. y 
1.3.12. 

 Según Com. “A” 3506 (pto. 2.), 
3549, 3732, 3824, 3905, 3917, 
3925, 3967, 4032, 4140, 4179, 
4276, 4360 (pto. 3.), 4449, 4549, 
4602, 4754, 4851, 5356, 5534, 
5555, 5569, 5873, 5893, 5945, 
5980, 6195, 6519, 6526, 6532, 
6616, 6728, 6978 y 7536. 

1.3.6.  “A” 3498 único 1. 1.3.11.  Según Com. “A” 3597, 3732, 4032, 
5356, 6595, 6616 y 6776. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.3.7.  “A” 3549     Según Com. “A” 4179, 4388, 
4549, 4851, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6195, 
6526, 6532, 6616, 6706, 6728, 
6740, 6817, 7016, 7290, 7295, 
7383, 7432, 7511, 7536, 7545, 
7614, 7637, 7717, 7767, 7775, 
7923, 8061 y 8124. 

1.3.8.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 
6195, 6526, 6532, 6616, 6728 y 
7536. 

1.3.9.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 
6616. 

1.3.10.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 

1.3.11.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 

1.3.12.  “A” 6992     Según Com. “A” 7988, 8000 y 
8119. 

1.3.13.  “A” 8000   1.  Según Com. “A” 8119. 

1.3.14.  “A” 7429      

1.3.15.  “A” 7556   4.  Según Com. “A” 7570 y 7571. 

1.3.16.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 
6587, 6616, 6706, 7016, 7290, 
7511, 7536, 7611, 7637 y 7767. 

1.3.17.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 
6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817, 7018, 7029, 7047, 
7092, 7290, 7295, 7383, 7432, 
7511, 7536, 7545, 7573, 7614, 
7717, 7775, 7923, 8061 y 8124. 

1.3. Ante-
penúl-
timo 

“A” 7717   1.  Según Com. “A” 8061.  

Penúl-
timo 

“A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740, 7016, 7290, 7295, 7511, 
7536, 7573, 7637, 7767 y 8061. 

Último “A” 7742     Incluye aclaración normativa. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719, 6871 y 7046.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 

1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 
6531, 6703, 6705, 7430, 7432, 
7758 y 7983, 8021 y 8124. 

1.5.2.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474, 7491, 7536, 7561 y 7983.  

1.5.3.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287, 7536, 
7970 y 8057. Incluye aclaración 
normativa. 



 

 

 

EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.5.4.  “A” 6740   1.  Según Com. “A” 7254, 7536, 
7661 y 7795. 

1.5. Último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993, 
7006, 7140, 7155, 7161, 7254, 
7342, 7536, 7983 y 8026. 

1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498. 

1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6   

1.7.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.  Según Com. “A” 4405, 4449, 
6349, 6719 y 7046.  

1.7.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304, 4449, 
6349 y 6719.  

1.8.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147, 6537, 
7003 y 7570.  

2. 

2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498, 3597, 
4716, 4815, 6288, 6763 y “B” 
9186. 

2.1.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.2.   Según Com. “A” 3304, 3498, 
4016 y 4147. 

2.1.2.  “A” 3498 único 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 4147. 

2.1.3.  “A” 3274 II 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 3498, 4147, 
4276 y 5194. 

2.1.4.  “A” 3274 II 2. 2.1.4.   

2.1.5.  “A” 4016   1.   

2.1.6.  “A” 4716  2.   Según Com. “A” 6628 y “B” 
9186. 

2.2.  “A” 3274 II 2. 2.2.  Según Com. “A” 3498, 4449, 
4716, 5299, 6349, 6719 y 6774.  

2.3.  “A” 3365   2.  Según Com. “A” 3387, 3470, 
3498, 3549, 3597, 3732, 3824, 
4016, 4449, 4716, 5152, 5299, 
5373, 6288, 6349, 6575, 6616, 
6719, 7046 y “B” 9186. 

2.4.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4276, 4449, 
4509, 5152, 5299, 6349, 6719 y 
7046. 

2.5.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4393, 4509, 
4716, 5299 y 8124. 

3. 

3.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.   

3.1.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.1.  Según Com. “A” 3326, 3365, 
3498, 3549, 3905, 4276, 4449, 
4473, 4707, 4716, 4862, 5356, 
6349, 6638, 6719, 7939 y “B” 
9186. 

3.1.2.  “A” 3274 II 3. 3.1.2.   

3.1.3.  “A” 3274 II 3. 3.1.3.  Según Com. “A” 3326. 

3.1.4.  “A” 3274 II 3. 3.1.4.   



 

 

 

EFECTIVO MÍNIMO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

3. 

3.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.  Según Com. “A” 6719 y 7046. 
3.2.1.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.1.  Según Com. “A” 4449, 6349 y 

6719. 
3.2.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.2.  Según Com. “A” 4449 y 6719. 
3.3.  “A” 3274 II 3. 3.3.  Según Com. “A” 3498. 
3.3.1.  “A” 3274 II 3. 3.3.1.  Según Com. “A” 4771 y 6275. 
3.3.2.  “A” 3274 II 3. 3.3.2.   

4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   

5. 

5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498, 5693 y 
6832. 

5.2.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 5356 y 5693. 

5.3.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 4449, 6167 y 
7944. 

6. 

6.1.  “A” 7983   1.   
6.2.  “A” 7983   1.  Según Com. “A” 8018. 
6.3.  “A” 7983   1.   
6.4.  “A” 7983   1.   
6.4.1.  “A” 7983   1.   
6.4.2.  “A” 7983   1.  Según Com. “A” 8021. 
6.4.3.  “A” 7983   1.   
6.5.  “A” 7983   1.   
6.5.1.  “A” 7983   1.   
6.5.2.  “A” 7983   1.   

7. 

7.1.1.  “A” 5246   3.   
7.1.2.  “A” 5312     Según Com. “A” 5333. 
7.2.  “A” 7536   2.  

 

7.2.1.  “A” 6858   1.  Según Com. “A” 6901, 6907 y 
7536. 

7.2.2.  “A” 6937    2.  Según Com. “A” 6943, 7054, 
7140, 7155 y 7536. 

7.2.3.  “A” 6993   2.  Según Com. “A” 7082, 7157 y 
7536. 

7.2.4.  “A” 7006   2.  Según Com. “A” 7536. 

7.2.5.  “A” 7342   2.  Según Com. “A” 7536. 

7.2. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993, 
7006, 7140, 7132, 7155, 7157, 
7161, 7254, 7342 y 7536. 

7.3.  “A” 7983   3.   

7.4.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 
6531, 6857, 6910, 6937, 7114, 
7334, 7448, 7951, 7983 y 8026. 

7.5.  “A” 8062   2.  Según Com. “A” 8124. 
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Las entidades financieras obligadas en el marco del proceso de debida diligencia que deben cum-
plimentar conforme al Estándar de la OCDE para el Intercambio Automático de Información sobre 
cuentas financieras –y de las disposiciones de la ARCA en la materia–, deberán solicitar a sus clien-
tes titulares de cuentas declarables que sean personas declarables la presentación de la declara-
ción jurada prevista en el punto 3.9.1.1., respecto de nuevas cuentas que abran a partir del 18/04/22 
y si se tratara de cuentas preexistentes al 31/03/22 a partir del 30/06/22.  
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DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap
. 

Sec
. 

Punto Párr
. 

3. 

3.10.  “A” 6069    2.  S/Com. “A” 6266 y 6494. 

3.11.  “A” 6667       

3.12.  “A” 7260       

3.13.  “A” 7819    2.   

4.   “A” 7484    2.   



 

 

 

9.1.3.4. Cómputo del margen. 
 

A los fines de determinar el estado de las relaciones sobre fraccionamiento del 
riesgo crediticio y la consecuente observancia de los excesos admitidos, se 
tendrá en cuenta el importe del margen declarado –utilizado o no– junto con los 
demás activos computables. 

 

9.1.3.5. Inobservancia del margen. 
 

La inobservancia del margen tendrá el tratamiento previsto en la Sección 2. del 
TO sobre Incumplimientos de Capitales Mínimos y Relaciones Técnicas. Crite-
rios Aplicables. 

 

A tal fin se considerará el exceso sobre el límite del 25% de la RPC o el límite 
inferior por el que haya optado la entidad. 

 

9.1.4. Instrumentos de deuda emitidos por fideicomisos financieros o fondos fiduciarios para el 
financiamiento de la construcción, en los cuales la participación del Estado Nacional 
como fideicomitente pasó a superar el 50% a que se refiere el punto 3.2.4., los cuales 
por ese motivo quedaron sujetos a los límites máximos establecidos en el punto 6.1.1.1., 
sin perjuicio del cómputo a que se refiere el punto 6.1.2.3. 

 

9.1.5. Financiaciones a fideicomisos o fondos fiduciarios públicos. 
 

Para las entidades que registren excesos admitidos, los límites máximos individuales 
ampliados a que se refiere el punto 6.1.1.2. equivaldrán a la diferencia positiva entre el 
15% de la RPC de la entidad y el respectivo exceso admitido. 

 

Ello, sin perjuicio de la aplicación de las amortizaciones cobradas admitida en el punto 
9.1.2. 

 
 

9.2. Todos aquellos bonos y títulos públicos nacionales en pesos que se apliquen a la integración 
del efectivo mínimo en esa moneda (conforme a lo dispuesto en los puntos 1.3.16. y 1.3.17. del 
TO sobre Efectivo Mínimo estarán excluidos de los límites previstos en estas normas. 

 
 

9.3. Estarán excluidas de los límites previstos en la Sección 6. las “Letras del Tesoro Nacional Capi-
talizables en pesos” (LECAP), suscriptas primariamente para cartera propia a partir del 
16/05/24 por hasta el importe equivalente a la disminución acumulada del saldo de pases pasi-
vos con el BCRA registrado al cierre de operaciones del 15/05/24 (actualizado según la tasa de 
interés que abona el BCRA por esas operaciones) y hasta la fecha de integración de tales LE-
CAP; comprende también las adquiridas en el mercado secundario a partir de 05/07/24.  

 
 

9.4. Los títulos públicos nacionales comprendidos en el punto 6.2.10. cuyas opciones de liquidez 
concertadas con el BCRA sean rescindidas estarán excluidos de los límites previstos en la Sec-
ción 6. 
 
La exclusión, que se determinará como un porcentaje en función de la valuación contable de los 
títulos –del día anterior a la fecha de rescisión de las opciones de liquidez concertadas con el 
BCRA– sobre la responsabilidad patrimonial computable –último dato disponible–, y tendrá vi-
gencia hasta 12 meses posteriores a la amortización de los títulos que la originaron 
–recalculando el mencionado porcentaje de exclusión–, sin perjuicio de su negociación. 
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FINANCIAMIENTO AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sección Punto Párrafo Com. Cap. Punto Párrafo 

6. 

6.3.1.  “A” 4230  2.  
Según Com. “A” 5472, 6091, 6327 y 6635. 
Incluye aclaraciones interpretativas. 

6.3.2.  “A” 4937    Según Com. “A” 4996, 5015, 5472 y 6635. 

6.3.3.  “A” 6635     

6.3.3.1.  “A” 4725    
Según Com. “A” 5472, 6635, 6978, 7443, 
“C” 50385 y 50828. Incluye aclaración inter-
pretativa. 

6.3.3.2.  “A” 4725    Según Com. “A” 5472, 6091, 6327, 6635 y 
“B” 10185. 

6.3.4.  “B” 5902  10.  Según Com. “A” 5013, 5472 y 6635. 

6.3.5.  “A” 414 
LISOL-1 

   Según Com. “A” 5472 y 6635. Incluye acla-
ración interpretativa. 

7. 

 1° “A” 6635    
 

7.1.  “A” 2019    Según Com. “A” 2140, 5472 y 6635. 

7.2.  “A” 6635    
 

7.2.1.  “A” 4817  4.  Según Com. “A” 4876, 5472 y 6635. 

7.2.2.  “A” 5472    Según Com. “A” 6635. 

7.3.  “A” 414 
LISOL-1 

   
Según Com. “A” 817, 4093, 5472, 6167, 
6635 y 7944. Incluye aclaraciones interpre-
tativas. 

8. 
8.1.  “A” 6635    

 

8.2.  “A” 6635    
 

9. 

9.1.  “A” 3911    

Según Com. “A” 4155, 4230, 4343, 4455, 
4546, 4676, 4825, 4898, 4932, 4937, 4996, 
5015, 5472, 6091, 6327, 6526, 6635 y “B” 
9627. 

9.2. 
 

“A” 6526 
 

4. 
 

Según Com. “A” 6635, 7016, 7290, 7295, 
7511, 7545, 7573, 7614, 7616, 7637, 7727 
y 8124. 

9.3.  “A” 8020    Según Com. “A” 8058. 

9.4.  “A” 8063      



 

 

 
8.1. Posición neta de LELIQ de menor plazo. 
 

La posición neta que las entidades financieras podrán mantener en Letras de Liquidez del 
BCRA (LELIQ) de menor plazo de emisión –comprendidas las efectivamente imputadas a in-
tegrar la exigencia de efectivo mínimo en pesos conforme a lo previsto en el punto 1.3.17. del 
TO sobre Efectivo Mínimo– será por hasta un importe equivalente al promedio de saldos dia-
rios de depósitos a plazo fijo en pesos del periodo anterior. 

 
 
8.2. Posición neta de LELIQ de mayor plazo y NOTALIQ. 
 

Las entidades financieras que cuenten con un porcentaje de depósitos a plazo fijo en pesos 
respecto del total de depósitos en pesos –medidos en promedio mensual de saldos diarios del 
periodo anterior, considerando solamente capitales sin intereses ni ajustes– igual o superior al 
20%, podrán mantener una posición neta positiva conjunta de LELIQ de mayor plazo de emi-
sión y de Notas de Liquidez a tasa variable (NOTALIQ). 

 
 
8.3. Incumplimientos.  
 

Los excesos que se registren a los límites previstos en esta sección estarán sujetos a un car-
go, que se computará conforme a lo previsto en el punto 3.1. del TO sobre Efectivo Mínimo, 
sin perjuicio de la aplicación del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 
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“OPERACIONES AL CONTADO A LIQUIDAR Y A TÉRMINO, PASES, 
CAUCIONES, OTROS DERIVADOS Y CON FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

7. 

7.2.2.2.  “A” 2996 único  2. 2°  Según Com. “A” 6472. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

7.2.3. 1° “B” 6566   1.   Según Com. “A” 2996 
(Anexo, punto 3.). 

2° “B” 6609       
7.3.1.  “A” 3027       
7.3.1.1.  “A” 2996 único   4.1. 1°  
7.3.1.2.  “A” 2996 único   4.1. 2° Según Com. “A” 3027. 

7.3.2.  “A” 2996 único   4.2.  Según Com. “A” 3027. 

7.3.2.1. 1° “A” 2953    1. 3° Según Com. “A” 2996 
(punto 4.2., párr. 1°). 

2° “A” 2996 único   4.2. 3°  
7.3.2.2.  “A” 2953    1. 4° Según Com. “A” 2996 

(punto 4.2., párr. 2°). 
7.4.1.  “A” 3323      Según Com. “A” 5728. 

7.4.2.  “A” 3323      Según Com. “A” 4875 
y 6472. 

8. 

8.1.  “A” 7432    4.  Según Com. “A” 7573, 
7616, 7717 y 8124. 

8.2.  “A” 7432    5.  Según Com. “A” 7473 
y 7717. Incluye acla-
ración interpretativa. 

8.3.  “A” 6647    3.   
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Los depósitos en la “Cuenta Especial de Regularización de Activos” –punto 3.16. del TO sobre De-
pósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales– realizados en monedas extranjeras distintas al dó-
lar estadounidense serán considerados en esa moneda a efectos de la aplicación de la capacidad 
de préstamo de la Sección 2. 
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POLÍTICA DE CRÉDITO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

2. 

2.2.  “A” 4015    1. 2° Según Com. “A” 4311, 
4453, 4577, 5908, 6105, 
6162 y 6305 (incluye acla-
ración interpretativa). 

2.3.  “A” 4311       

2.4.  “A” 4311      Según Com. “A” 6327 y 
7443. 

2.5. 1° “A” 3528    1. 2° Según Com. “A” 4015 y 
4147. 

2° y 
último 

“A” 4159    3.1. 5° y 
último 

Sección 3. del régimen 
informativo sobre efectivo 
mínimo y aplicación de 
recursos. Incluye aclara-
ción interpretativa. 

2.6.  “A” 3528    1. 3° Según Com. “A” 4015, 
4140, 4549, 4716, 5299, 
6241, 7003 y 7570. 

3. 

3.1.  “A” 4140 II   1. 2°  

3.2.  “A” 4311      Incluye concepto según 
puntos 6. y 7.5. de la Com. 
“A” 2736. 

4. 4.1.  “A” 4311       

5. 

5.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 6572. 

5.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5093 y 
6244. 

5.3. 1° “A” 2736    6.  Según Com. “A” 6244. 
Incluye aclaración inter-
pretativa. 

último “A” 4311       

5.4.  “A” 6231       

5.5.  “A” 6572    2.   

6. 

6.1.  “A” 3987    1.  Según Com. “A” 5560, 
5945, 6069, 6715 y 8024. 

6.2.  “A” 6069    6.   

6.3.  “A” 5945    5.  Según Com. “A” 6069. 

7. 

7.1.  “A” 6765    1.  Según Com. “A” 6819, 
6839, 6981, 7104, 7129, 
7531, 7648 y 8043. Inclu-
ye aclaración interpretati-
va. 

7.2.  “A” 6765    1.  Según Com. “A” 6981, 
7104 y 8043. 

8.   “A” 6846    1.   

9. 

9.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 
5892. 

9.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 
5892. 

último  “A” 6662      Según Com. “A” 7393.  

10.   “A” 8062    2.  Según Com. “A” 8124. 
 


